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Activación eToolSAT 
 

Para poder hacer uso del complemento, es necesario contar con una licencia vigente, ya que el sistema en todo 

momento valida que exista dicha licencia. 

Una vez descargado e instalado, daremos clic en el Botón [Activar] el cual se encuentra dentro del grupo 

denominado LICENCIA. 

 

A continuación, se desplegará una ventana donde tendrá que ingresar la licencia y llenar los datos señalados: 

 

Si todos los datos fueron correctos, se muestra un mensaje indicando que la activación se realizó correctamente. 

De no ser así, ingresar nuevamente los datos verificando que estén correctos. 
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Licencia DEMO 

 

Para poder realizar la activación del sistema con una licencia DEMO o FREE, en la pantalla inicial de activación, 

deberá hacer clic sobre el botón [Obtener Licencia Gratuita], con lo cual se desplegará la siguiente ventana: 

 

En esta ventana, deberá ingresar la información solicitada. Para facilitar el llenado de esta, se da la opción de 

leer una “Cédula de Identificación Fiscal (Archivos con formato de imagen: .JPG, .JPEG o .PNG)” o una 

“Constancia de Situación Fisca (Archivos de tipo .PDF)”, para usar esta opción deberá hacer clic en [Buscar 

Cédula Fiscal]. con lo cual, inmediatamente se abrirá el explorador de archivos para poder buscar uno de los 

documentos antes mencionados. 

 

 

 

 

 

 

Una vez haya seleccionado el documento con el cual desea obtener la información, haga clic en [Abrir], con lo 

que se leerá la información de la “Cédula (Archivos con formato de imagen: .JPG, .JPEG o .PNG)” o 

“Constancia (Archivos de tipo .PDF)” y se pondrán los datos obtenidos en los campos de la ventana de 

activación. 
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Nota: Dependiendo la información contenida en la “Cédula” o “Constancia” seleccionada, se podrá obtener más 

o menos información como el correo o número, pero el “RFC” y el “Nombre o Razón Social” siempre se 

presentarán. 

 

Ahora deberá llenar la información restante, que dependerá de que datos se hayan cargado desde la cédula o 

constancia. 

Una vez llenada la información, en la sección Solicitar código de activación para ‘Obtener Serie’ deberá 

seleccionar la opción que desea para recibir el código, ya sea por WhatsApp (Número) o Correo Electrónico 

ingresados. 

 

Haga clic en [Enviar], se mostrará un mensaje de confirmación y si es correcto el dato, de clic en [Sí] para 

continuar, con lo que deberá llegarle un código de 4 dígitos a la opción seleccionada  

 

 

 

 

 

Una vez obtenido su código de 4 dígitos, en “Ingresar código” deberá teclear dicho número recibido y 

posteriormente hacer clic en [Obtener Serie]. Si todos los datos fueron correctos, aparecerá su número de serie 

en la sección “Número de serie” con lo que, para finalizar el proceso, deberá hacer clic en [Activar]. Con lo 

que quedará activo su sistema con la licencia DEMO o FREE y listo para usar. 
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Sesión 
 

Una de las características más importantes para la versión “VERSIÓN” es el uso de [Contribuyentes 

Registrados] de las acciones del grupo “PORTAL SAT”, para hacer uso de esta funcionalidad, se requiere en 

primera instancia tener una sesión de usuario activa. 

Administrador General 
El único usuario que viene por defecto es el “Administrador General”. Los datos de sesión por defecto son: 

Usuario Contraseña 

admin admin123 

 

Inicio de Sesión 
• Aplica para todos los usuarios. 

Para poder iniciar sesión, será necesario hacer clic sobre el botón [Iniciar Sesión] dentro del grupo “SESIÓN”, 

con lo que aparecerá una ventana como la siguiente. 

 

 

  

 

 

 

  

Enseguida deberá ingresar el “Usuario” y “Contraseña” provistos por el “Administrador” (Si se inicia como 

“Administrador General” deberá ingresar los datos descritos anteriormente). Una vez ingresados los datos haga 

clic en [Iniciar Sesión]. Si los datos ingresados han sido correctos, se cerrará la ventana y en el grupo “SESIÓN” 

podrá ver que aparece la opción de [Acciones], con lo que la sesión del usuario ha sido iniciada correctamente. 

 

Dentro de este menú, podrán aparecer 2 opciones [Gestión de Usuarios] y [Cerrar Sesión]. Esto dependerá 

de los permisos que el administrador haya configurado para el usuario actual. 

Cierre de Sesión 
 

Podrá cerrar la sesión del usuario actual haciendo clic en sobre en [Cerrar Sesión] con lo que le aparecerá 

una ventana para confirmar, si acepta, se cerrará la sesión y se reconfigurará la cinta de opciones. 
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Gestión de Usuarios 
• Aplica solo para los usuarios con el permiso de gestión de usuarios configurado 

Para poder gestionar los usuarios actuales del sistema deberá hacer clic sobre en [Gestionar Usuarios] con 

lo que se desplegará la siguiente ventana. 

  

 

 

 

 

 

En la ventana, en primera instancia podrá observar una lista de todos los usuarios que tenga registrados en el 

sistema al momento de la consulta. 

 

Eliminar un usuario 
 

Para poder eliminar un usuario dentro de la lista de usuarios registrados, deberá hacer clic sobre el botón 

[Eliminar] con lo que aparecerá un recuadro para confirmar si desea eliminar el usuario. Al elegir la acción, se 

actualizará la lista de usuarios. Una vez eliminado, no se podrá recuperar dicho usuario. 

Notas:  

• El sistema no permite la eliminación del usuario por defecto “admin”.  

• No se puede eliminar al usuario de la sesión actual. 

 

Registrar un usuario 
 

Para registrar un usuario, en primer instancia deberá hacer clic en [Registrar Nuevo] con lo que se desplegará 

la siguiente ventana: 
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Nota: La opción [Activo] viene por defecto seleccionada ya que es registro de un nuevo usuario, se recomienda 

no hacer clic sobre ella ya que al registrar el usuario, se registrará como desactivado y no podrá acceder. 

Para poder proceder con el registro, es necesario ingresar el “Usuario”, “Nombre Identificador”, “Contraseña” y 

“Confirmación de contraseña”. 

Seguido de esto, deberá seleccionar un “Rol de usuario” dentro del cual están “Operador” y “Administrador”. 

Permisos de usuario 

Una vez haya ingresado los datos mencionados anteriormente, tendrá que seleccionar los permisos con los que 

quiere que el usuario registrado sea configurado. Existen 5 permisos diferentes de los cuales se puede disponer 

para las diferentes opciones: 

• Gestión de Declaraciones 

• Gestión de Constancias 

• Gestión de Buzón Tributario 

• Gestión de Contribuyentes registrados 

• Gestión de Contabilidad electrónica 

Nota: Si seleccionó el “Rol” de “Administrador” en automático se seleccionarán todos los permisos y se 

inhabilitará el recuadro de permisos ya que tendrá acceso a todas las acciones. 

Para el “rol” de “Operador” deberá seleccionar al menos uno de los permisos arriba mencionados y una vez 

haya terminado, haga clic en [Registrar]. Si todos los datos fueron correctos se registrará el usuario y se 

actualizará la lista de usuarios inicial.  

Deberá compartir el usuario y la contraseña con la persona que quiera dar acceso a usar eToolSAT en su 

computadora. 

 

Editar un usuario 

 

Para editar un usuario, primer deberá posicionarse sobre el usuario que quiera editar dentro de la tabla de 

usuarios registrados, una vez posicionado, deberá hacer clic en el botón [Editar Usuario] con lo que se 

desplegará una ventana con las configuraciones que el usuario tenga guardadas actualmente 
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El funcionamiento es el mismo que para “Registrar un Usuario” con lo que deberá ingresar los datos con los que 

quiere actualizar el usuario. Podrá seleccionar un nuevo rol y agregar o quitar permisos del usuario. 

Notas:  

• Al editar se podrá seleccionar si el usuario está activo o no, seleccionando la opción [Activar] 

• Los campos de “Contraseña” y “Confirmar contraseña” vienen por defecto vacíos. Si no desea modificar 

la contraseña, el usuario se actualizará con los cambios realizados, pero manteniendo la contraseña 

existente. Si ingresa alguna nueva contraseña, esta se actualizará de igual forma. 

Una vez haya finalizado de configurar el usuario con las diferentes opciones, haga clic en [Guardar] con lo que 

se actualizará el usuario y se mostrará en la tabla de “Usuarios Registrados”. 

 

Los usuarios que agregue deberán segur el mismo proceso de la sección “Iniciar Sesión” para realizar dicha 

acción. Como se mencionó, el uso de la función [Contribuyentes Registrados] dentro de las diferentes 

acciones del grupo “PORTAL SAT” se limitará a los usuarios con sesión iniciada y dependiendo de los permisos 

asignados 

 

Descargar Declaraciones 
 

Esta función, le permite obtener (descargar) los documentos correspondientes a las declaraciones que se 

encuentran alojadas en el portal del SAT para personas morales o físicas. 

Al hacer clic en [Descargar Declaraciones] se desplegará un menú con opciones. Las primeras 2 permiten 

consultar individualmente una Persona Moral o una Personas Física. 
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Persona Moral o Física 
 

Para iniciar el proceso, deberá hacer clic en [Persona Moral] o en [Persona Física] con lo que se desplegará 

una ventana como la siguiente (dependiendo la opción seleccionada): 

           

A continuación, deberá ingresar el RFC a consultar, la Clave CIEC del RFC y por último debe capturar el 

Captcha. Si por algún motivo se le dificulta leer el captcha, puede hacer clic en [Cambiar Captcha] con lo que 

se actualizará, podrá realizar esto hasta que haya una imagen que sea legible. 

Si hay una sesión de usuario activa, se desplegará de la siguiente manera: 

             

La diferencia es que aquí opcionalmente, podrá guardar la Clave CIEC del RFC consultado para futuras 

ocasiones no tener que ingresar los datos nuevamente y poder hacer uso de la opción [Contribuyentes 

Registrados]. 

Si desea guardar la contraseña haga clic en [Guardar Contraseña] e ingrese el “Nombre o Razón social” con 

el que identificará este RFC. 

Todas las contraseñas guardadas son cifradas para seguridad y privacidad del contribuyente. 
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Una vez haya ingresado RFC, CIEC, Captcha y seleccionado las opciones disponibles, haga clic en [Iniciar 

Sesión]. Si la sesión fue correcta mostrará la siguiente ventana (Esta es la misma para personas morales o 

físicas): 

Nota: Si tenía habilitada la opción “Guardar Contraseña” en este punto ya se habrán guardado los datos praa 

futuras consultas. 

 

Seleccione el “Año de consulta” del cual quiere realizar la consulta, puede ser de 2023 a 2018 únicamente. 

Seleccione el “Tipo Declaración” que puede una de las siguientes: 

• Provisional o Definitiva de Impuestos Federales 

• Opción de Acumulación de Ingresos PM 

• Otros Conceptos 

• Región Fronteriza 

Debe también “Seleccionar Carpeta” destino de los archivos. Por defecto se sugiere la carpeta del sistema, 

pero puede cambiar y seleccionar la que desee haciendo clic en [Seleccionar Carpeta]. La carpeta 

seleccionada se visualizará en el campo “Ruta Carpeta”. 

Adicionalmente, se integra la funcionalidad de generar un resumen de las declaraciones que se procesen, si así 

lo desea puede marcar la opción haciendo clic en [Generar Reporte ‘Resumen Declaraciones’]. 

Una vez haya seleccionado las opciones que desea para la consulta, haga clic en [Iniciar], con lo que 

comenzará a procesarse la consulta dependiendo lo que haya elegido. 

Cuando finalice podrá visualizar diferentes elementos dependiendo la consulta y lo que haya seleccionado 

Resumen general 

Podrá observar un resumen general de las declaraciones procesadas, con información como en el SAT 
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Carpeta de Declaraciones 

Podrá visualizar la carpeta donde se alojaron los documentos de las declaraciones procesadas (descargadas). 

Puede ser la carpeta por defecto o una que usted haya seleccionado. 

 

 

Si seleccionó Generar Reporte ‘Resumen Declaraciones’: 

Se mostrarán 2 nuevas hojas con el detalle y cálculos de las declaraciones descargadas. 

 

 

 

 

 

 



Manual de Usuario 
 

14 
 

Contribuyentes Registrados 

 

Para más información sobre el uso de la herramienta [Contribuyentes Registrados] diríjase a la sección propia 

del manual. 

 

Leer Declaraciones 
 

Esta opción le permitirá seleccionar una carpeta que contenga “Declaraciones” de un contribuyente para generar 

el detalle de cada declaración y su resumen. Para iniciar haga clic sobre [Leer Declaraciones] con lo que se 

desplegará la siguiente ventana: 

 

En primer instancia, deberá ingresar el RFC del cual se traten las declaraciones que desea leer, así como el 

año del ejercicio de estas. 

Nota: Si selecciona un RFC o año distinto no se generarán los resúmenes de las declaraciones. 

Si tiene una sesión iniciada y “Contribuyentes Registrados” previamente, podrá seleccionar uno haciendo clic 

sobre la lista desplegable en “Contribuyentes Registrados” y posteriormente en [Usar RFC] con lo que se 

pondrá el RFC en el campo correspondiente. 

Lo siguiente, será seleccionar la carpeta dentro de la cual se encuentran las declaraciones del RFC y del 

Ejercicio que se haya seleccionado, para ello haga clic en [Seleccionar Carpeta] con lo cual podrá elegir dicha 

carpeta. Si los documentos pertenecen a una declaración, automáticamente se llenará la tabla de la siguiente 

manera: 
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Como puede observar, se despliega un resumen de cada una de las declaraciones obtenidas de la carpeta 

seleccionada. Ahora para generar el resumen deberá seleccionar el documento que desee [marcando] la 

columna “Importar” sobre el/los registros de los cuales desee generar dicho resumen. Por el contrario, si desea 

generar un resumen de todo, haga clic en [Seleccionar Todas]. Y una vez haya terminado de seleccionar, 

haga clic en [Iniciar] con lo que se comenzarán a procesar las declaraciones y se generará un resumen como 

anteriormente se mostró. 

 

Buzón Tributario 
 

Esta función, le permite consultar y generar reportes de los “Comunicados” y “Notificaciones” alojados en el 

portal SAT de un contribuyente. 

Al hacer clic en [Buzón Tributario] se desplegará un menú con opciones. Las primeras 2 permiten consultar 

individualmente los “Comunicados” y la segunda las “Notificaciones”. 

 

Mis Comunicados 
 

Para Iniciar el proceso de consulta de “Comunicados” de un contribuyente, debe hacer clic en [Mis 

Comunicados] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Si hay una sesión de usuario activa, se 

desplegará de la siguiente manera: 

 

Ventana normal: 



Manual de Usuario 
 

16 
 

La diferencia sis se tiene una sesión de usuario iniciada es que se podrá guardar la Clave CIEC del RFC 

consultado para futuras ocasiones no tener que ingresar los datos nuevamente y poder hacer uso de la opción 

[Contribuyentes Registrados]. 

Si desea guardar la contraseña haga clic en [Guardar Contraseña] e ingrese el “Nombre o Razón social” con 

el que identificará este RFC. 

Todas las contraseñas guardadas son cifradas para seguridad y privacidad del contribuyente. 

Obtener Comunicados 

Una vez haya ingresado RFC, CIEC, Captcha y seleccionado las opciones disponibles, haga clic en [Obtener 

Comunicados]. En caso que no exista algún comunicado, se mostrará un mensaje. 

 

Existen 2 maneras en las que puede decidir visualizar los comunicados de un contribuyente: 

• Por defecto en la parte inferior estará seleccionada la opción [Generar Reporte de ‘Comunicados’]. 

Con esta opción seleccionada, se desplegará en una nueva hoja de calculo un reporte con todos los 

comunicados del contribuyente. 

 

 
 

• Si desactiva la opción anteriormente mencionada, podrá de igual forma obtener todos los comunicados, 

pero con una representación visual de los mismos en un nuevo formulario. 
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Mis Notificaciones 
 

Para iniciar el proceso de consulta de “Notificaciones” de un contribuyente, debe hacer clic en [Mis 

Notificaciones] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

La diferencia es que aquí opcionalmente, podrá guardar la Clave CIEC del RFC consultado para futuras 

ocasiones no tener que ingresar los datos nuevamente y poder hacer uso de la opción [Contribuyentes 

Registrados]. 

Si desea guardar la contraseña haga clic en [Guardar Contraseña] e ingrese el “Nombre o Razón social” con 

el que identificará este RFC. 

Todas las contraseñas guardadas son cifradas para seguridad y privacidad del contribuyente. 

Una vez haya ingresado RFC, CIEC, Captcha y seleccionado las opciones disponibles, haga clic en [Generar 

Reporte].Con lo que se generará un reporte con las notificaciones de un contribuyente en caso que existan o 

si no hay alguna, podrá observarlo en un mensaje. 

 

Contribuyentes Registrados 

Para más información sobre el uso de la herramienta [Contribuyentes Registrados] diríjase a la sección 

propia del manual. 

 

 

 

 

 

Ventana normal: Si hay una sesión de usuario activa, se 

desplegará de la siguiente manera: 
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Contabilidad Electrónica 
 

Esta función le permite descargar la contabilidad electrónica alojad en el portal SAT de un contribuyente. 

Para iniciar el proceso de descarga de la contabilidad electrónica de un contribuyente, debe hacer clic en 

[Contabilidad Electrónica] y [Descargar Contabilidad] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá ingresar RFC, CIEC, Captcha. Adicionalmente deberá seleccionar el “Año Consulta” del cual quiera 

obtener la contabilidad, esta se podrá obtener de 2023 hasta 20215. 

 

Descarga de contabilidad 

Una vez haya ingresado RFC, CIEC, Captcha y seleccionado el año de consulta, haga clic en [Iniciar]. 

En caso de que en el “Año Consulta” seleccionado no exista información o datos cargados, se notificará de la 

siguiente manera. 

 

 

 

 

Ventana normal: Si hay una sesión de usuario activa, se 

desplegará de la siguiente manera: 
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Si, por el contrario, se encontró información del “Año consulta” se mostrará la siguiente ventana: 

 

Como se puede observar se mostrarán diferentes opciones de descarga de archivos de contabilidad, estos 

controles de “Opciones de descarga” se habilitarán o deshabilitarán en función a lo que el contribuyente tenga 

en el portal SAT en el “Año Consulta” seleccionado. 

Por defecto, todas las “Opciones de descarga” no están seleccionadas, por lo que deberá hacer clic sobre los 

tipos de archivos que desea obtener. Además, deberá seleccionar la carpeta donde desea que se guarden lo 

archivos (Por defecto el sistema propone una). 

Una vez haya seleccionado todo lo que desea procesar y haber elegido una ruta, haga clic en [Descargar]. Con 

lo que iniciará el proceso de descarga de los archivos de contabilidad electrónica que ha selecionado. 

Nota: El tiempo de proceso va en función a los diferentes tipos de archivos a procesar y a la cantidad de los 

mismos. 

Cuando finalice el proceso, podrá ver en una nueva hoja de cálculo un resumen general de los archivos 

procesados: 

 

De igual forma, automáticamente se mostrará la carpeta destino donde se guardaron todos los archivos de la 

contabilidad electrónica descargada. 

 

 Contribuyentes Registrados 

Para más información sobre el uso de la herramienta [Contribuyentes Registrados] diríjase a la sección 

propia del manual. 
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[Interpretar Archivos] 

Esta opción le permite seleccionar un archivo de la contabilidad electrónica para leerlo e interpetarlo en un 

formato legible para el usuario. Para iniciar haga clic en [Interpetar Archivos] con lo cual se desplegará la 

siguiente ventana. 

 

Como se observa, puede interpretar: 

• Catálogos de cuentas 

• Balanzas 

• Balanzas combinadas (combinación de un catálogo de cuentas y una balanza) 

• De momento, “Auxiliar de folios”, “Pólizas” y “Auxiliar de cuentas” están deshabilitadas. 

 

Si selecciona [Catálogo Cuentas] automáticamente la ventana se mostrará de la siguiente forma: 

 

Con lo cual deberá seleccionar el archivo .XML correspondiente a interpretar haciendo clic en [Seleccionar] 

donde deberá buscar el documento y seleccionarlo, con lo que se cargará la ruta en el cuadro de texto y deberá 

hacer clic en [Interpretar] con lo que se generará el siguiente resumen. 
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Si selecciona [Balanza] automáticamente la ventana se mostrará de la siguiente forma: 

 

Con lo cual deberá seleccionar el archivo .XML correspondiente a interpretar haciendo clic en [Seleccionar] 

donde deberá buscar el documento y seleccionarlo, con lo que se cargará la ruta en el cuadro de texto y deberá 

hacer clic en [Interpretar] con lo que se generará el siguiente resumen. 

 

Si selecciona [Balanza Combinada] automáticamente la ventana se mostrará de la siguiente forma: 

 

Con lo cual deberá seleccionar el archivo .XML correspondiente a la “Balanza” haciendo clic en [Seleccionar] 

donde deberá buscar el documento y seleccionarlo, y el sistema tratará de buscar en el directorio el “Catálogo 

de cuentas” con lo que se cargará la ruta en el cuadro de texto (Si no se encontró, deberá seleccionarlo 

manualmente haciendo clic en [Seleccionar]). Teniendo los 2 archivos seleccionados deberá hacer clic en 

[Interpretar] con lo que se generará el siguiente resumen. 
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Constancia SF (Constancia de Situación Fiscal) 
 

Esta opción le permite al usuario descargar la constancia de situación fiscal de una contribuyente actualizada 

al día de la consulta. 

Para iniciar el proceso de descarga de la contabilidad electrónica de un contribuyente, debe hacer clic en 

[Constancia SF] y [Descargar Constancia SF] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diferencia es que aquí opcionalmente, podrá guardar la Clave CIEC del RFC consultado para futuras 

ocasiones no tener que ingresar los datos nuevamente y poder hacer uso de la opción [Contribuyentes 

Registrados]. 

Si desea guardar la contraseña haga clic en [Guardar Contraseña] e ingrese el “Nombre o Razón social” con 

el que identificará este RFC. 

Todas las contraseñas guardadas son cifradas para seguridad y privacidad del contribuyente. 

 

Descargar CSF 

Deberá ingresar RFC, CIEC, Captcha. Adicionalmente deberá seleccionar la carpeta destino donde quiera 

guardar la constancia consultada (Por defecto, el sistema propone una). Una vez ingresado y seleccionado 

todo, haga cic en [Descargar CSF]. Con lo que iniciará el proceso de descarga. 

 

Si la consulta fue correcta, se mostrará en automático la carpeta seleccionada con la nueva constancia. 

Ventana normal: Si hay una sesión de usuario activa, se 

desplegará de la siguiente manera: 
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Contribuyentes Registrados 
 

Esta función permite hacer uso de las herramientas del grupo “PORTAL SAT” sin la necesidad de ingresar en 

cada ocasión el RFC y CIEC del contribuyente a consultar. Esto habiendo optado por [Guardar Contraseña] 

en las diferentes opciones del grupo portal SAT. 

Como puede observar, cada uno de los menús del grupo “PORTAL SAT” contiene un botón denominado 

[Contribuyentes Registrados]. Esta opción podrá usarse para todos los usuarios con una sesión iniciada 

previamente. Al hacer clic sobre ella ya sea dentro: “Descargar declaraciones”, “Buzón Tributario”, “Contabilidad 

Electrónica” y “Constancia SF”. Se desplegará la siguiente ventana: 

 

Aquí se puede observar una lista de todos los RFC (contribuyentes) los cuales previamente usted ha optado 

por [Guardar Contraseña]. 

Nota: La columna “Eliminar” está únicamente activa para administradores o para usuarios con el permiso 

configurado de “Gestionar contribuyentes”.  

Podrá buscar un RFC en particular mediante texto, ingresándolo en el apartado de “Buscar” con lo que se irá 

filtrando la lista ya sea por “RFC” o por “Nombre o Razón Social”. 
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[Editar] 

Para editar un contribuyente, seleccione un registro de la lista y haga clic en [Editar] con lo que se desplegará 

la siguiente ventana: 

 

Aquí podrá editar: 

• RFC 

• Contraseña (CIEC) 

o Nota: Si no ingresa datos en los campos de “Clave CIEC” la contraseña se quedará tal cual 

está en la base de datos y solo se actualizarán los otros datos. 

• Nombre o Razón Social 

Para terminar, haga clic en [Guardar] con lo que se actualizará el “Contribuyente” con los datos ingresados. 

 

Iniciar Proceso Seleccionado 

Una vez haya identificado el RFC con el que desea trabajar, deberá seleccionarlo dentro de la lista, 

posicionándose sobre “RFC” o “Nombre o Razón Social”. Y deberá hacer clic en [Iniciar].  

Nota: Si ingresó desde le menú “Buzón Tributario” deberá seleccionar si desea consultar “Comunicados” o 

“Notificaciones”.  

 

Automáticamente se desplegará la ventana propia de la acción seleccionada y únicamente deberá ingresar el 

Captcha, ya que el RFC y la CIEC estarán cargadas automáticamente. Estos campos se bloquearán. Después 

solo deberá seguir el proceso propio de cada acción descrito anteriormente. 

 

Les recordamos que todas las contraseñas guardadas son cifradas para seguridad y privacidad del 

contribuyente. 
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Opinión de cumplimiento SAT e IMSS 
 

Estas opciones le permiten al usuario consultar en el SAT o en el IMSS individual o masivamente la opinión de 

cumplimiento. 

Notas:  

• Las opiniones de cumplimiento de los RFC consultados deben forzosamente ser “Positivas” y “Públicas” 

para que se puedan obtener, de lo contrario, no es posible acceder a dicha información. Esto aplica para 

consulta y descarga. 

• El flujo para ambas es el mismo solamente teniendo en cuenta que una validación se realiza con 

respecto a los datos del SAT y la otra con respecto a los datos del IMSS. Ejemplificaremos con la 

opinión de cumplimiento del SAT. 

 

Validación Individual 
 

Esta opción le permite consultar la opinión de cumplimiento de un RFC. Para iniciar haga clic en [Verificación 

Individual] con lo que se mostrará la una ventana donde tendrá que ingresar un “RFC”. Una vez ingresado, 

haga clic en [Validar] con lo que se validará y se obtendrá su estatus de opinión de cumplimiento. 

        

 

Validación Masiva 
 

Mediante esta opción, podrá realizar la validación de forma masiva de RFC, esto mediante un layout generado 

por el sistema. Para iniciar, deberá hacer clic en el botón [Verificación Masiva]. Se desplegará la siguiente 

ventana: 
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Carga y validación de layout previamente generado 

Si usted ya cuenta con un layout o un archivo que contenga un layout de “Opiniones de Cumpliminento” 

previamente generado por el sistema, podrá hacer la validación de este archivo. Para esto haga clic en 

[Seleccionar Layout] para seleccionar el archivo de Excel donde tenga el layout, una vez seleccionado, haga 

clic en [Iniciar] con lo que el sistema abrirá el documento en una ventana nueva de Excel y validará los registros 

en él. 

Nota: Si en el archivo seleccionado existe más de un layout (hoja) de tipo “Opiniones de cumplimineto SAT” u 

“Opiniones de cumplimiento IMSS”, el sistema validará únicamente la primer hoja que se encuentre con esta 

coincidencia. Por lo mismo se recomienda tener unicamente 1 tipo de layout por cada archivo de Excel. 

 

Generación y validación de un nuevo layout 
 

De igual forma si no cuenta con un layout, podrá generar el esquema de uno nuevo en el libro activo, haciendo 

clic en el botón [Generar Nuevo]. Con esto, automaticamente el sistema creará una nueva hoja con un formato 

de layout para que usted pueda ingresar los datos a validar. A continuación se muestra el formato del layout 

que se genera (El formato es el mismo para SAT y para IMSS solo cambia el encabezado y nombre de la hoja): 

 

Como puede observar, para la validación de “Opiniones de cumplimiento” el único dato obligatorio es el RFC 

ubicado en la primer columna (ponerl el RFC en mayúsculas), el nombre/razón social es opcional y es para que 

identifique mejor al RFC de la fila correspondiente. Las ultimas 3 filas, están destinadas a los resultados de la 

validación. 

 

Validar un layout  activo 

Una vez generado el layout e ingresados N cantidad de RFC, para validar, únicamente deberá primero colocarse 

sobre la hoja del libro activo que tenga el layout y hacer nuevamente clic en [Validación Masiva] en el grupo 

correspondiente si se trata de un layout de SAT o de IMSS. El sistema detectará que en la hoja activa hay un 

layout  por procesar y desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 



Manual de Usuario 
 

27 
 

En esta ventana podrá seleccionar que tipo de validación quiere realizar, dentro de las cuales están: 

• Registros no encontrados: Son aquellos que su opinión es privada o negativa) y sirve para verificar si 

cambiaron de estatus 

• Registros sin validar: Son aquellos nuevos registros que no hayan tenido una validación previa. 

• Todos: Validará cada uno de los registros del layout. 

Una vez seleccionada la opción que desea utilizar, haga clic en [Verificar Registros] con lo cual se iniciará la 

validación de cada uno de los registros dependiendo la opción elegida. 

 

Finalmente, y cuando se hayan procesado todos los registros, podrá observar el layout con los resultados de 

dicha validación. 

 

Descarga Individual  
 

Para descargar una “Opinión de cumplimiento” de un RFC deberá hacer clic sobre el menú [Descargar PDF] y 

en [Individual] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

Deberá ingresar el RFC del cual desea descargar una opinión de cumplimiento y seleccionar la carpeta donde 

desea guardar el PDF. (El sistema propone una por defecto). Para continuar, haga clic en [Descargar] con lo 

que iniciará el proceso de descarga de la “Opinión de Cumplimiento”. Si la consulta fue correcta se abrirá la 

carpeta seleccionada con el archivo en ella. 
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Descarga Masiva  
 

Para descargar una “Opinión de cumplimiento” de un RFC deberá hacer clic sobre el menú [Descargar PDF] y 

en [Layout] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

Si usted ya cuenta con un layout o un archivo que contenga un layout de “Opiniones de Cumpliminento” 

previamente generado por el sistema, podrá hacer la validación de este archivo. Para esto haga clic en 

[Seleccionar Layout] para seleccionar el archivo de Excel donde tenga el layout. De igual forma deberá 

seleccionar la carpeta donde desea guardar los PDF generados (el sistem propone una por defecto). 

Una vez seleccionadas ambas, haga clic en [Iniciar] con lo que el sistema abrirá el documento en una ventana 

nueva de Excel y comenzará a descargar las opiniones de los registros en él. 

Nota: Si en el archivo seleccionado existe más de un layout (hoja) de tipo “Opinioes de cumplimineto SAT” u 

“Opiniones de cumplimiento IMSS”, el sistema decargará únicamente la primer hoja que se encuentre con esta 

coincidencia. Por lo mismo se recomienda tener unicamente 1 tipo de layout por cada archivo de Excel. 

De igual forma si no cuenta con un layout, podrá generar el esquema de uno nuevo en el libro activo, haciendo 

clic en el botón [Generar Nuevo]. Con esto, automaticamente el sistema creará una nueva hoja con un formato 

de layout para que usted pueda ingresar los datos a validar. 

Para descargar los registros, deberá posicionarse en la hoja que tenga el layout de “Opiniones” que desea 

descargar y en la ventana previamente mostrada, aparecerá la leyenda “Cargar registros del layout activo” con 

lo que solo deberá hacer clic en [Iniciar] e iniciará el proceso de descarga.  

 

Una vez finalizado, se abrirá la carpeta destino con las “Opiniones de cumplimiento” descargadas. 
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Lectura individual 
 

Esta opción le permite visualizar en Excel los datos de un documento .PDF de tipo “Opinión de cumplimiento”, 

para ello, deberá dirigirse al menú “Opinión SAT”, seguido al submenú “Leer Opinión SAT” y hacer clic en el 

botón [Archivo] con lo que se abrirá un buscador de archivos donde deberá seleccionar el archivo que desea 

leer. Una vez seleccionado, se procesará y si la lectura fue correcta, se mostrará la siguiente hoja: 

 

Lectura masiva 
 

Podrá de igual manera leer una carpeta completa de opiniones, para esto deberá hacer clic sobre el menú y 

posteriormente en el botón [Carpeta] con lo cual, se desplegará la siguiente ventana: 

  

Aquí podrá seleccionar la ruta de la carpeta que desea leer haciendo clic en el botón [Seleccionar Carpeta]. 

De forma normal, la función de lectura de carpeta crea 2 hojas nuevas, una de resumen de lectura (donde 

despliega información de todos los archivos descargados) y un resumen de los datos principales de las 

opiniones, lo cual serían las secciones “Datos del contribuyente” y “Información del documento” 

Iniciar la lectura 

Una vez haya seleccionado las opciones requeridas, haga clic en [Iniciar] con lo que el sistema comenzará a 

procesar toda la información. Una vez finalizado, podrá visualizar diferentes hojas dependiendo lo seleccionado, 

pero siempre visualizará estas 2 primeras. 
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Validación Link QR 
 

Si leyó una carpeta completa, podrá observar una columna llamada “Validación Link QR” que por defecto tendrá 

el dato de “Pendiente”. Para poder realizar la validación, deberá dirigirse al menú “Opinión SAT”, seguido al 

submenú “Leer Opinión SAT” y hacer clic en el botón [Validar Link QR].  Debe estar seleccionada la hoja 

del layout con los datos a validar. Automáticamente iniciará el proceso de validación y podrá visualizar el 

resultado en dicha hoja 
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Datos CFDI 4.0 
 

Le permite validar personas morales o físicas con los datos que el SAT requiere para el CFDI 4.0 

 

Validación Individual (Personas Morales y Físicas) 
 

Le permite validar de forma individual la información que el SAT requiere para el CFDI 4.0, para iniciar, deberá 

hacer clic en el menú [Validación Individual] y seleccionar [Persona Moral] o [Persona Física] con lo que 

se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

 

 

Datos requeridos: 

• Personas Morales: “RFC”, “Nombre” (Sin la razón social) y “Código Postal”.  

• Personas físicas: “RFC”, “Nombre(s)”, “Primer Apellido”, “Segundo Apellido” y “Código Postal” 

 

De igual forma puede cargar los datos desde una “Constancia (PDF)” o “Cédula Fiscal (JPG o PNG)” haciendo 

clic en [Cargar desde ‘Constancia’] con lo que podrá seleccionar la constancia de donde desea obtener los 

datos. 

  

 

 

 

Ahora deberá hacer clic en [Validar] con lo que iniciará el proceso de validación de los datos y cuando finalice 

podrá observar el resultado de la validación. 
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Validación Masiva (Personas Morales y Físicas) 
 

Le permite validar masivamente personas morales o físicas mediante un layout generado por el sistema. Para 

iniciar haga clic en [Validación Masiva] y seleccionar [Personas Moral] o [Personas Física]. El flujo es igual 

para ambos, con el único cambio de los campo requeridos para un tipo de persona u otro. 

 

Carga y validación de layout previamente generado 

Si usted ya cuenta con un layout o un archivo que contenga un layout de “Validación 4.0” (Personas Morales o 

Físicas) previamente generado por el sistema, podrá hacer la validación de este archivo. Para esto haga clic en 

[Seleccionar Layout] para seleccionar el archivo de Excel donde tenga el layout, una vez seleccionado, haga 

clic en [Iniciar] con lo que el sistema abrirá el documento en una ventana nueva de Excel y validará los registros 

en él. 

Nota: Si en el archivo seleccionado existe más de un layout (hoja) de tipo “Validación 4.0 (Personas Morales)” 

u “Validación 4.0 (Personas Físicas)””, el sistema validará únicamente la primer hoja que se encuentre con esta 

coincidencia. Por lo mismo se recomienda tener unicamente 1 tipo de layout por cada archivo de Excel. 

Generación y validación de un nuevo layout 

De igual forma si no cuenta con un layout, podrá generar el esquema de uno nuevo en el libro activo, haciendo 

clic en el botón [Generar Nuevo]. Con esto, automaticamente el sistema creará una nueva hoja con un formato 

de layout para que usted pueda ingresar los datos a validar. 

 

 

Una vez generado el layout seleccionado, deberá ingresar los datos “Obligatorios” para cada layout. 

Validar un layout  activo 

Una vez generado el layout e ingresados N cantidad de elementos, para validar, únicamente deberá primero 

colocarse sobre la hoja del libro activo que tenga el layout y hacer nuevamente clic en [Validación Masiva] en 

el grupo correspondiente de personas “Morales” o “Físicas”. El sistema detectará automáticamente y comenzará 

a validar: 
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Listas Negras 
 

Le permite verificar RFCs de forma individual o masiva para saber si se encuentran en las listas negras del SAT, 

así como visualizar las estadísticas y descargar las listas. 

 

Validación Indivudual 
 

Le permite validar de forma individual un RFC en las listas negras, para iniciar, deberá hacer clic en el menú 

[Validación Individual] con lo que se desplegará la siguiente ventana: 

 

En esta ventana, podrá ingresar el “RFC” que desea validar, así como elegir en que “Lista Negra” desea 

validarlo; Puede validar en la lista de “EFOS”, “Incumplidos” y “No Localizados”. Una vez haya seleccionado 

todo, haga clic en [Validar] con lo que iniciará el proceso y cuando finalice le aparecerá el resultado: 

 

Validación Masiva 
 

Mediante esta opción, podrá realizar la validación de forma masiva de RFC, esto mediante un layout generado 

por el sistema. Para iniciar, deberá hacer clic en el botón [Verificación Masiva]. Se desplegará la siguiente 

ventana: 
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Carga y validación de layout previamente generado 

Si usted ya cuenta con un layout o un archivo que contenga un layout de “Listas Negras” previamente generado 

por el sistema, podrá hacer la validación de este archivo. Para esto haga clic en [Seleccionar Layout] para 

seleccionar el archivo de Excel donde tenga el layout, una vez seleccionado, haga clic en [Iniciar] con lo que 

el sistema abrirá el documento en una ventana nueva de Excel y validará los registros en él. 

Nota: Si en el archivo seleccionado existe más de un layout (hoja) de tipo “Validació Listas Negras”, el sistema 

validará únicamente la primer hoja que se encuentre con esta coincidencia. Por lo mismo se recomienda tener 

unicamente 1 tipo de layout por cada archivo de Excel. 

 

Generación y validación de un nuevo layout 
 

De igual forma si no cuenta con un layout, podrá generar el esquema de uno nuevo en el libro activo, haciendo 

clic en el botón [Generar Nuevo]. Con esto, automaticamente el sistema creará una nueva hoja con un formato 

de layout para que usted pueda ingresar los datos a validar. A continuación se muestra el formato del layout 

que se genera: 

 

Una vez generado el layout seleccionado, deberá ingresar los datos “Obligatorios” par el layout 

Validar un layout  activo 

Una vez generado el layout e ingresados N cantidad de elementos, para validar, únicamente deberá primero 

colocarse sobre la hoja del libro activo que tenga el layout y hacer nuevamente clic en [Validación Masiva]. El 

sistema detectará automáticamente y comenzará a validar: 

 

 

Obtener Listas 
Podrá consultarlas estadísticas de las listas negras haciendo clic en [Obtener Listas] con lo que se mostrará lo 

siguiente: 
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Se muestran las estadísticas principales de las listas negras del SAT. Adicionalmente podrá optar por descargar 

alguna de las listas haciendo clic sobre los botones del lado derecho. Ejemplificamos haciendo clic en 

[Descargar Lista EFOS] con lo cual se descargará la lista y se mostrará en una nueva ventana de Excel: 

 

 

Constancias Fiscales 
 

Notas:  

- Las “Constancias de situación fiscal” deberán ser provistas en PDF y las “Cédulas de identificación 

fiscal” en formato de imagen JPG o PNG. 

- Tomaremos la palabra “Constancia” para referirnos tanto a una cédula de identificación fiscal como a 

una constancia de situación fiscal. 

Lectura Individual 
 

Para leer una constancia de forma individual deberá hacer clic sobre el menú y posteriormente en el botón 

[Lectura de Constancia de Situación Fiscal (PDF)] con lo cual, de forma inmediata le permitirá seleccionar 

un archivo a leer, una vez seleccionado, se mostrará una nueva hoja con la información contenida en la 

constancia, 
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Lectura Masiva 
 

Podrá de igual manera leer una carpeta completa de constancias, para esto deberá hacer clic sobre el menú y 

posteriormente en el botón [Lectura Masiva de Constancias (PDF)] con lo cual, se desplegará la siguiente 

ventana: 

  

Aquí podrá seleccionar la ruta de la carpeta que desea leer haciendo clic en el botón [Seleccionar Carpeta]. 

De forma normal, la función de lectura de carpeta crea 2 hojas nuevas, una de resumen de lectura (donde 

despliega información de todos los archivos descargados) y un resumen de los datos principales de las 

constancias, lo cual serían las secciones “Datos del contribuyente” y “Datos de ubicación” 

Generación de layouts 

Como se establece en secciones anteriores, el sistema es capaz de trabajar con layouts, por lo que aquí podrá 

seleccionar si desea generar un layout de las diferentes opciones. La diferencia, es que, con esta opción, los 

layouts se generarán con los datos ya cargados provenientes de la lectura de la carpeta de constancias. 

Resumen datos adicionales 

Opcionalmente, podrá seleccionar la opción [Generar resumen ‘Datos Adicionales’] lo cual genera una tercer 

hoja con los datos de las constancias como “Regímenes”, “Actividades Económicas” y “Obligaciones”. Este se 

generará solamente si está marcado. 

Iniciar la lectura 

Una vez haya seleccionado las opciones requeridas, haga clic en [Iniciar] con lo que el sistema comenzará a 

procesar toda la información. Una vez finalizado, podrá visualizar diferentes hojas dependiendo lo seleccionado, 

pero siempre visualizará estas 2 primeras: 
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Opcionalmente podrá encontrar el resumen de “Datos Adicionales” 

 

Y de igual forma, si optó por la generación de 1 o todos los layouts, podrá visualizar una hoja por cada uno 

 

 

Validación de datos (Link QR) 
 

Nota: Para utilizar esta función se debió previamente de usar la “Lectura Masiva” de una carpeta de 

constancias. Esta validación NO funcionará para cédulas leídas en formato .JPEG o .PNG. 

Con esta función se permite ir a consultar (automáticamente) la página de validación del SAT, obtener los datos 

y compararlos contra los leídos desde una carpeta de constancias. Debe posicionarse sobre el resumen de 

datos principales generado de la lectura de carpeta y hacer clic sobre [Validación de Datos de Constancias 

en el SAT]. 
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Automáticamente, comenzará el proceso de validación de datos leídos por los PDF y los que se encuentran 

registrados y actualizados en el SAT. Una vez finalice el proceso de validación, sobre la misma hoja podrá ver 

nuevamente la información, pero en esta ocasión con columnas nuevas, las cuales serán identificadas en Azul 

y terminando en “SAT” con lo cual se denota los datos obtenidos que se encuentran almacenados en el SAT. 

De igual forma podrá ver una nueva columna llamada “Comparación” la cual indicará si entre los datos, existe 

alguno que sea diferente conforme los leídos. Todos los datos que sean distintos serán señalados en rojo. 

 

Leer DIOTs 
 

Podrá seleccionar archivos .PDF DIOT generados desde la DIM con lo cual se extraerán los RFC de 'Terceros' 

para generar un resumen de los datos contenidos 

Para leer un archivo DIOT de forma individual deberá hacer clic sobre el menú y posteriormente en el botón 

[Archivo] con lo cual, de forma inmediata le permitirá seleccionar un archivo a leer, una vez seleccionado, se 

mostrará una nueva hoja con la información contenida en el DIOT. 

 

Podrá de igual manera leer una carpeta completa de constancias, para esto deberá hacer clic sobre el menú y 

posteriormente en el botón [Carpeta] con lo cual directamente podrá seleccionar la carpeta que contenga las 

DIOTs. Con lo que de igual forma se presentará un resumen: 
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Comprimir Archivos 
 

Compactación de documentos XML, PDF, XLSX, DOC, PPT en archivos tipo ZIP de hasta 4MB de forma 

automática para solventar cartas invitación o procesos de revisión desde el portal del SAT. 

 

Para iniciar el proceso de compresión, deberá hacer clic sobre [Comprimir Archivos] con lo que se 

desplegará la siguiente ventana: 

 

Como puede observar, en primer instancia deberá seleccionar la “Carpeta a leer” que contiene los archivos a 

comprimir haciendo clic en el primer botón denominado [Seleccionar Carpeta]. Una vez haya seleccionado 

aparecerá en el recuadro correspondiente. 

Seguido de esto, debe seleccionar la “Carpeta Destino” que es donde se guardarán los archivos .ZIP generados 

de la compresión. El sistema propone una por defecto, pero podrá seleccionar una haciendo clic en 

[Seleccionar Carpeta]. Adicionalmente deberá ingresar un “Nombre Identificador” esto para que le sea más 

fácil identificar las carpetas .ZIP generadas. 

Una vez haya seleccionado la carpeta de origen de archivos y la carpeta destino, haga clic en [Iniciar 

Compresión] lo cual iniciará a compactar todos los archivos en carpetas .ZIP menores a 4 Mb. Cuando termine 

podrá visualizar la carpeta destino con los archivos procesados. 

Además, se generará un archivo .CSV con la relación de carpetas y archivos que estén contenidos en ellas: 

 


